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evisto en tos os Arts 86 del Código de 
focedimiento Civit y 119 del Código 
vel vigentes, asi también a los me- 

bres póberes Susana Alexandra, Jo- 

fiicardo y Tania Ehzabeth Vidal Lo- 
las, por cuanto ha expresado desco- 
bcet el domicilio y la imposibilidad de 

terminar su resmjencia habitual, a 

de que los reteridos menores insi- 

pen el nombre de la persona que les 

de representar en esta causa, en 

hidad de curador ad-litem, con la m- 
huación, cuentese con los señores 
gente Fiscal Cuarto de lo Penal y 

esidente de uno de los Tnbunales 
Menores de Pichincha La docu- 

entación acompañada agréguense - 
mese nota de la casdla judicial se- 

lada por el actor NOTIFIOUESE, 

Netson Navas Cisneros 
Vez 
Pemas, se le advierte a usted que 

tá legalmente obligada a señalar 
Asiía judicial en el paíacio Judicial de 
ta crudad, para recibir notficaciones 

6), 1994. El Secretano del Juzgado 

Larto de lo Cwil de Pichincha 
do Angel Maria Cahuasqui Ch 

y un sello 
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UZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA. 

¡TACION JUDICIALA MANUEL 

PNZALO PAREDES ROSERO, SE 

HACE CONOCER A USTED EL 
KTRACTO DE DEMANDA Y LA 

JROVIDENCIA QUE A CONTINUA- 

ON SIGUEN: 
ixtracto de demanda) Actor: inós 

hbel Lucio Monar - Demandado Ma- 
el Gonzalo Paredes Rosero.- Asun- 
Divoraio 9 el matimonio se lo ha 

intraido en Chillanes, provincia de 
blivar el 14 de abril de 1987. Han 
locreado un hijo Luis Alberto Pare- 

bs Lucio) - Trámite. Verbal sumano.- 

bentia. indeterminada.- Fecha de 
ciación: 11 de octubre de 1995.- 

plonsor de la actora Dr. Felix Jum- 
- Causa N* 1727-95 L.A 

[PROVIDENCIA 

ZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 

ICHINCMA - Quito octubre 30 de 
y95; las 10100, VISTOS: Por cuanto 
ha dado cumplimiento a lo ordena- 

en providencia de octubre 12 de 

y95, la demanda que antecede es 

ara, precisa y reune los demás re- 

¡sitos de Ley - Por lo que se la ad- 
te a trámite. Declárase procedente 

trámite verbal sumario Entégueso 
demandado copia de la demanda y 

b esta providencia. Atento el jura- 

lento rendido por la actora citesa al 

pmandado Manuel Gonzalo Paredes 
osero, por la prensa en uno de los 
jarios de mayor circulación de que se 
pita en esta ciudad de Quito y Gua- 
nda, de contormidad con el Art. 119 

pi Código Cwil. Con la insinuación 

b curador ad-ltem oigase las opinio- 

be de los señores Presidente del Tri-   

LA fiORa Judicial 

  

  

16 EN JUICIO VETOA! DUITANG EI LUT OTI Gun ro. a semana ¡ROSERO CORREA 

cuenca, citese con ella y prondenaa qui lA: 

  

bstertores QUITO, octubre 25 (mar- * 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR hd 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
DE ESTATUTOS DE INTELSEG MASTER 

INTELIGENCIA Y SEGURIDAD MAESTROS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que INTELSEG MAS- 
TER INTELIGENCIA Y SEGURIDAD MAES- 
TROS CIA. LTDA. reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Déci- 
mo Primero del cantón Quito el 8 de noviem- 

bre de 1995. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N2 

95.1.1.1.3791 de 20 Nov. 1995. 
En virtud de la presente escritura pública se 

reforma el siguiente artículo de los estatutos 

sociales: "ARTICULO 4.- OBJETO SOCIAL: La 
compañía se dedicará a prestar servicios de 

protección y vigilancia de personas, de bienes 

muebles e inmuebles; de investigación de 
transporte y custodia de valores, etc.".- 

Quito, 20 Nov. 1995. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

lai776 

QUITO + MIERCOLES 22 DE NOVIEMBRE DE 1995   

DEMANDADA: SARA GUADALUPE Juan Gallardo lr o 
LOPEZ FELIX SECRETARIO DEL JUZGADO SE-  “Wescuencia, se la acepta al tdmi- 

  

, y RÉRUBLICA DEL ECUADC%” 
21 AOVsun 

    

ERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

pS os 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE INSPECCIONES AVALUOS Y PERITAJES 
AVALUAC CIA. LTDA. 

a 

Se comunica al público que INSPECCIO- 
NES AVALUOS Y PERITAJES AVALUAC 
CIA. LTDA. aumentó su capital en S/ 
2'300.000,00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del cantón Quito el 28 de agosto 
de 1995. Fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N?* 95.1.1.1.3710 de 15 Nov. 1995. 

- El capital actual de S/ 3'000.000,00 está 
dividido en 3.000 participaciones de S/ 
1.000,00. 

Quito, 15 Nov. 1995 
ES: 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL     
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ANA SEMARa, , 

Anónimo 

HECTOR 
SALVADOR 
CANADAS 
Abogado 

Avenida 10 de 
Agosto 1792 - Edificio 
Santa Rosa ler. Piso - 
Of. NS - 
Teléfono 521 583 

QUITO 

LUIS 
VARGAS 
HINOSTROZA 
Abogado 

10 de Agosto 579 y 
Arenas ler. piso Of. 
10 Edif. 10 de Agosto 
Mutualista Pichincha 
Teléfono 553 978 
QUITO


